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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

 
CONSTANCIA DE SECRETARÍA:  

 
A despacho de la señora Juez la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, con la solicitud de cautela, allegada por la representante 
del CONDOMINIO CAMPESTRE ALTOS DE JAEN, frente a DIEGO 
FERNANDO CORREA ECHEVERRY, radicada al 2020-00105-00. Sírvase 
ordenar.  

 
Viterbo, Caldas, 23 de Septiembre de 2020. 
 
 

 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0326/2020 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

           Viterbo, Caldas, Veinticinco (25) de Septiembre de dos mil veinte 

(2020). 

 
 

Debe resolverse la solicitud de medida preventiva presentada por 
la parte demandante con la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE 
MÍNIMA CUANTÍA, instaurada por la representante del CONDOMINIO 
CAMPESTRE ALTOS DE JAEN frente a DIEGO FERNANDO 
CORREA ECHEVERRY, radicado al 2020-00105-00, así:  

 
HECHOS: 

 
Se ha solicitado el embargo y secuestro del predio identificado 

como lote 25, del Condominio Campestre Altos de Jaen, matriculado al 
103-19863 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos con 
sede en Anserma, Caldas. 

 
SE CONSIDERA: 

 
Analizado lo actuado y como la solicitud de medida es viable, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del código general del 
proceso, se dispondrá el embargo del citado bien, librando para el 
efecto oficio con destino a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos con sede en Anserma.  

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

VITERBO, CALDAS, 
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R E S U E L V E: 
 
 PRIMERO: Decreta el Embargo del bien inmueble identificado 
como lote 25, matrícula inmobiliaria 103-19863, propiedad de la parte 
demandada dentro del proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA instaurado por la representante del CONDOMINIO 
CAMPESTRE ALTOS DE JAEN, con Nit. 900.170.410-1 frente al señor 
DIEGO FERNANDO CORREA ECHEVERRY, con cédula 18.614.188, 
radicado al 2020-00105-00. 
 
 SEGUNDO: Líbrese oficio con destino a la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos con sede en Anserma, Caldas, a fin de que 
se cumpla con lo dispuesto en el artículo 593 del código general del 
proceso. 
 
 En su oportunidad se resolverá sobre la medida de secuestro. 
 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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